
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220200014300 Ordinario Daniel Antonio Bascaran 
Villadiego

Ministerio De Salud Y 
La Proteccion Social

03/06/2021 Auto Fija Fecha - 1) 
Téngase Por Contestada 
La Demanda Por Parte Del 
Ministerio De Salud Y 
Protección Social.2) 
Reconózcase Al Dr. Ivan 
Felipe Garcia Ramos Como 
Apoderado Judicial De La 
Entidad Demandada. 3) 
Señálese La Fecha Del 
Miercoles Cuatro (4) De 
Agosto De 2021 A Las 
Ocho Y Treinta De La 
Mañana (08:30 Am) Para 
Que Tengan Lugar Las 
Audiencias De Los 
Artículos 77 Y 80 Cpt. 4) 
Notifíquese A Los 
Apoderados Y Sujetos, 

En la fecha viernes, 4 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

462ee9d5-f795-4ef5-a541-a20a52694235

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Viernes, 4 De Junio De 2021De61



Remítase Link Del 
Expediente Virtual A Los 
Correos Electrónicos 
Suministrados. 5) Póngase 
En Conocimiento De Los 
Sujetos Procesales Y 
Apoderados El Protocolo 
De Audiencias Establecido 
Por El Despacho, El Cual 
Es De Obligatorio 
Cumplimiento.

23001310500220200007600 Ordinario Dionisio Manuel Guerra 
Olea

Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A.

03/06/2021 Auto Fija Fecha - 1) 
Téngase Por No 
Contestada La Demanda 
Por Parte De 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir Sa. 2) Señálese 
La Fecha Del Martes Diez 
(10) De Agosto De 2021 A 
Las Ocho Y Treinta De La 
Mañana (08:30 Am) Para 
Que Tengan Lugar Las 

En la fecha viernes, 4 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

462ee9d5-f795-4ef5-a541-a20a52694235

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Viernes, 4 De Junio De 2021De61



Audiencias De Los 
Artículos 77 Y 80 Cpt. 3) 
Notifíquese A Los 
Apoderados Y Sujetos, 
Remítase Link Del 
Expediente Virtual A Los 
Correos Electrónicos 
Suministrados. 4) Póngase 
En Conocimiento De Los 
Sujetos Procesales Y 
Apoderados El Protocolo 
De Audiencias Establecido 
Por El Despacho, El Cual 
Es De Obligatorio 
Cumplimiento.

23001310500220200023500 Ordinario Edilberto Miguel Duarte 
Peralta

Arl Positiva Compania 
De Seguros S.A.

03/06/2021 Auto Fija Fecha - 1) 
Téngase Por Contestada 
La Demanda Por Parte De 
Las Demandadas Positiva 
Compañía De Seguros Sa 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Protección Sa. 2) 

En la fecha viernes, 4 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

462ee9d5-f795-4ef5-a541-a20a52694235

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Viernes, 4 De Junio De 2021De61



Reconózcase A La 
Sociedad Juridica 
Abogados Y Consultores 
Sas Como Apoderado 
Judicial De La Positiva 
Compañía De Seguros Sa. 
3) Señálese La Fecha Del 
Jueves Doce (12) De 
Agosto De 2021, A Las 
Ocho Y Treinta De La 
Mañana (08:30 Am) Para 
Que Tenga Lugar La 
Audiencia Del Artículo 77 
Del Cpt. 4) Notifíquese A 
Los Apoderados Y Sujetos, 
Remítase Link Del 
Expediente Virtual A Los 
Correos Electrónicos 
Suministrados. 5) Póngase 
En Conocimiento De Los 
Sujetos Procesales Y 
Apoderados El Protocolo 
De Audiencias Establecido 

En la fecha viernes, 4 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

462ee9d5-f795-4ef5-a541-a20a52694235

Número de Registros: 6
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Por El Despacho, El Cual 
Es De Obligatorio 
Cumplimiento.

23001310500220200016200 Ordinario Juana De Mata Sanchez 
Benavides

Electricaribe  S.A. Esp 03/06/2021 Auto Fija Fecha - 1) 
Téngase Por No 
Contestada La Demanda Y 
Reforma De Demanda Por 
Parte De La Demandada 
Electricaribe Sa Esp. 2) 
Admitase La Reforma De 
Demanda Presentada Por 
La Parte Demandante. 3) 
Reconózcase Y Téngase Al 
Dr. Jairo Diaz Sierra, Con 
C.C. No. 72.133.518 Y T.P. 
No. 52.100 Del Csj Como 
Apoderado Judicial De La 
Empresa Demandada En 
Los Términos Del Poder A 
Él Otorgado. 4) Señálese 
La Fecha Del Miercoles 
Once (11) De Agosto De 
2021 A Las Ocho Y Treinta 

En la fecha viernes, 4 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

462ee9d5-f795-4ef5-a541-a20a52694235

Número de Registros: 6
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De La Mañana (08:30 Am) 
Para Que Tengan Lugar 
Las Audiencias De Los 
Artículos 77 Y 80 Cpt. 5) 
Notifíquese A Los 
Apoderados Y Sujetos, 
Remítase Link Del 
Expediente Virtual A Los 
Correos Electrónicos 
Suministrados. 6) Póngase 
En Conocimiento De Los 
Sujetos Procesales Y 
Apoderados El Protocolo 
De Audiencias Establecido 
Por El Despacho, El Cual 
Es De Obligatorio 
Cumplimiento.

23001310500220200015500 Ordinario Miguelina Rosa Villegas 
De Salcedo

Proteccion Pensiones Y 
Cesantias S.A.

03/06/2021 Auto Fija Fecha - 1) 
Téngase Por Contestada 
La Demanda Por Parte De 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Protección Sa. 2) 

En la fecha viernes, 4 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

462ee9d5-f795-4ef5-a541-a20a52694235

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria
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Reconózcase A La 
Sociedad Arjona De La 
Ossa Yepez Abogados Sas 
Como Apoderada Judicial 
De La Empresa 
Demandada. 3) Señálese 
La Fecha Del Jueves Cinco 
(5) De Agosto De 2021 A 
Las Ocho Y Treinta De La 
Mañana (08:30 Am) Para 
Que Tengan Lugar Las 
Audiencias De Los 
Artículos 77 Y 80 Cpt. 4) 
Notifíquese A Los 
Apoderados Y Sujetos, 
Remítase Link Del 
Expediente Virtual A Los 
Correos Electrónicos 
Suministrados. 5) Póngase 
En Conocimiento De Los 
Sujetos Procesales Y 
Apoderados El Protocolo 
De Audiencias Establecido 

En la fecha viernes, 4 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

462ee9d5-f795-4ef5-a541-a20a52694235

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Viernes, 4 De Junio De 2021De61



Por El Despacho, El Cual 
Es De Obligatorio 
Cumplimiento.

23001310500220210002900 Ordinario Pablo De La Cruz 
Moreles Arroyo

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

03/06/2021 Auto Fija Fecha - 1) 
Téngase Por Contestada 
La Demanda Por Parte De 
Colpensiones. 2) 
Reconózcase Y Téngase A 
La Organización Jurídica Y 
Empresarial Mv Sas Como 
Apoderado Judicial De 
Colpensiones. 3) 
Reconózcase Y Téngase A 
La A La Dra. Katherine 
Paola Castilla Ruiz Como 
Apoderado Judicial 
Sustituta De Colpensiones. 
4) Señálese La Fecha Del 
Martes Tres (3) De Agosto 
De 2021 A Las Ocho Y 
Treinta De La Mañana 
(08:30 Am) Para Que 
Tengan Lugar Las 

En la fecha viernes, 4 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

462ee9d5-f795-4ef5-a541-a20a52694235

Número de Registros: 6
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Audiencias De Los 
Artículos 77 Y 80 Cpt. 5) 
Notifíquese A Los 
Apoderados Y Sujetos, 
Remítase Link Del 
Expediente Virtual A Los 
Correos Electrónicos 
Suministrados. 6) Póngase 
En Conocimiento De Los 
Sujetos Procesales Y 
Apoderados El Protocolo 
De Audiencias Establecido 
Por El Despacho, El Cual 
Es De Obligatorio 
Cumplimiento.

En la fecha viernes, 4 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación
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